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Para el résimen parlamentario, como para
el gobierno representativo, las más fundamen-
tales de todas las leyes, serán, siempre, aquellas
que atañen á las funciones electorales y á la or-
ganización, atribuciones y prácticas del parla-
mento. Por esto, ningún negocio de Estado,
debe tratarse con más religioso temor, que las
leyes y ordenaciones que á esta materia se refie-
ren, más ó menos directamente, pues en ellas vá,
necesariamente, envuelta la decisión de cual ha
de ser la influencia y dirección predominante en
el gobierno” (1).

El problema electoral, es de vital importan-
cia para la suerte de los pueblos; el voto, es el
elemento que el ciudadano aporta con perfecto
derecho para no ser extraño á la gerencia de la
cosa pública, cuya buena marcha interesa á su
felicidad, y, por consiguiente, tiene la facultad de
exigir que las leyes le garanticenel libre ejercicio
de esta función política.

[1] Sánchez de Toca.—El Parlamento y el Sufragio,



eNuestra carta fundamental dice, en su ar-
tículo 38 “Gozan del derecho de sufragio los ciu-
dadanos en ejercicio que saben leer y escribir”;
pero este derecho reconocido por los más ele-
mentales principios de la ciencia política, no es
interpretado de manera eficaz en nuestra ley
electoral. Ella sustenta el inconveniente sistema
de la representación de las mayorías, que esteri-
liza el sufragio de gran parte de ciudadanos que
solo, ilusoriamente, concurrren á la delegación
de la voluntad nacional, para la gerencia del
Estado, segúnel principio de soberanía popu-
lar.

“El Estado, dice Burges, debe constituirse
para conservar su existencia y sus propias ven-
tajas contra los demás Estados, y debe impedir
que las rivalidades entre diversas asociaciones
turben la paz”. Para conseguir uno y otro de es-
tos fines del Estado, son requisitos indispensa-
bles, la libertad y la legalidad; estos requisitos
son la basedel sufragio, fundamento de la cons-
tución de unEstado Democrático.

Tales conceptos, jurídicos, deben informar
la sanción de una ley electoralen el Perú, que
satisfaga los justos anhelos de la República, de
que todos, absolutamente todos;los ciudadanos
comprendidos en la aptitud de votar, tomen la
legítima parte que les corresponde, en la desig-
naciónde los que se encarguen del ejercicio del
Poder público; porque sólo así, será práctica la
sana doctrina democrática, á cuya sombra se
mantiene, incólume, el derecho de las minorías,
contra la potencia absorvente de las mayorías.

Los actuales momentos son, precisamente,
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olos más á propósito para resolver tan intere-
sante problema; porque debatiéndose los parti-
dos políticos por alcanzar la forma que más
conviniera á sus intereses, tendrían que ceder, al
fin, ante un proyecto, ajustado á los principios
de la ciencia, á las necesidades nacionales y á la
naturaleza del sufragio; pues la fatigosa lucha,
entabladaá la faz de la República, bajo el enor-
me peso de una atmósfera de incertidumbres,
desconfianzas, protestas y caldeadas discusio-
nes, es el exponente dela resolución del elemen-
to político, de llevar las cosas hasta alcanzar que
se sancione una ley, que llene las condiciones
puntualizadas.

La ley que carece de ellas, es, más que ele-
mento de orden y de justicia, gérmen de anar-
quía y de declinación moral de los pueblos; sien-
do el resultado final, el desgobierno más absolu-
to. Los partidos políticos, sin garantía en el re-
sultado de sus esfuerzos, se ven en la necesidad
de recurrir á las coaliciones que los obligan á re-
nunciar sus principios, ante la perspectiva del
triunfo de un candidato, contrario, la mayor
parte de las veces, á sus ideales, pero impuesto
porla necesidad de contrarestar la fuerza del
poder gubernamental. Enlas coaliciones, como
ha dicho un tratadista: “no predominan las fa-
langes más potentes, sino grupos volubles y fac-
ciosos que trastornan todo equilibrio defuerzas.
Como en toda coalición, estos grupos cuanto
más irresistibles hayan sido para el ataque, re-
sultan más impotentes para gobernar. Delante
de ellos no cabe constituir sino gobiernos que no
gobiernan.!Las trasformaciones ministeriales pa-



Erecen un desfile de sombras chinescas, el parla-
mento, en fin, se manifiesta como una merane-
gación de gobierno.”

Otras veces, los partidos políticos van des-
graciadamente á la abstención; principio de la
lucha armada, último medio á que recurre un
pueblo enla reivindicación de sus derechos.

Ahorabien, si los partidos no asumen nin-
guna de las dos situaciones antedichas, ¿deberá
el pueblo, permanecer inerte, ante la prescinden-
cia de su voluntad para la constitución del Po-
der Público? ¿Deberá conformarse con que en-
tre éste y las masas populares, no haya más re-lación que la que existe entre el que mandayelque obedece, sin mútuos derechos y deberes, en-
gendrando, así, la autocracia y el abuso? No;
en este caso, es santa la reacción popular y es
disculpable hasta el movimiento armado, ten-
dente á restaurar el orden público, trastornado
por deficiencias legales. “El orden público es
considerado por los individuos y lascolectivida-
des, como algo cuya conveniencia es indiscutible,
y en cuyo servicio deben hacer los ciudadanos
toda clase de sacrificios, y los Gobiernos todo
género de esfuerzos; pero no debe olvidarse que
el orden material es expresión del orden legal, y
que de éste es fundamento, y portanto, también
de aquel, el orden del derecho. En el país más
indisciplinado y levantisco del mundo, lasalte-
raciones materiales del orden público, tienen que
ser por fuerza excepcionales y pasajeras, mien-
tras que el desorden producido por las ilegalida-
des pacíficas y silenciosas, pueden llegar á gene-
ralizarse y hasta hacerse endémico, torciendo
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y atrofiando el sentido jurídico de la sociedad”
(1). Para que el orden público tenga bases só-
lidas, es de urgencia que las leyes, inspirándose
en las necesidades de cada pueblo, sean dictadas
con criterio científico y justo; este principio de
elemental verdad, tiene gran importancia al tra-
tarse de la ley electoral que rige el primordial
derecho de los ciudadanos. Como dice un escri-
tor, “Debe tratarse de que la reforma electoral
no sea uno de tantos artificios que las conve-
niencias accidentales de la política, combinan y
fraguan como formalismos de ley.”

Al dar una ley, se debe procurarqueella rea-
lice el ideal de justicia, haciendoefectivos los de-
rechos de los ciudadanos y armonizándolos con
las necesidades de orden y acertada constitu-
ción de las instituciones, que del ejercicio de di-
chos derechos se desprende. Si la justieia es la
que debe inspirar al legislador, porserel princi-
pio y fin de toda ley; al estudiarlas necesidades
sociales en los diferentes órdenes en que estos se
presentan, para conseguir la buena marcha de
las instituciones constitutivas de un Estado, es
necesario tener en cuenta, las peculiares á cada
una de ellas, y tratándose de la ley electoral,
creo que los principios enunciados por Amandi,
están en armonía con la verdad y la justicia, y
son los siguientes:

1lo.—Que tenga voto todo el que deba te-
nerlo.

20.—Queel voto dé por resultado la ponde-
ración exacta de la fuerza social.

(1) Azcárate.—El régimen parlamentario enla práctica.
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30.—Que la elección no pertenezca á las ma-

yorías, sino á todos los electores.
40.—Que la elección no pueda falsificarse.
Dedúcese, pues, de aquí, que la única ley elec-

toral que reune estas cualidades, es la que con-
sagra el principio de la representación propor-
cional; ella resiste á las imposiciones arbitrarias
y evita, formando congresos que son la expre-
sión de la genuina voluntad de los pueblos, que
los parlamentos sean, lo que Sánchez de Toca
ha dicho: “Los parlamentos desacreditaron su
inmenso poderío, usándolo más para desorga-
nización que para beneficio del Estado; derro-
chando la hacienda pública en lugar de aliviar
al contribuyente; constituyendo ministerios ó
levantando oposiciones sin ideas Óó programas
de gobierno, que no correspondieraná lasnecesi-
dades reales delpaís; estableciendo cátedras dein-
moralidad enlas alturas en que viven los pode-
res oficiales; falsificando cínicamente las eleccio-
nes, la administración, la justicia, y constitu-
yendo todo su régimen político sobre una confa-
bulación indigna.”

Bien se comprende que al obtar porel siste-
ma de representación proporcional, en el Perú,
habrá necesidad de emprender grandes esfuerzos,
para vencer los inconvenientes que oponganlas
especiales condiciones en que el país se encuen-
tra, su demarcación política y el arraigo que el
régimen de la representación de las mayorías,
tiene en él, por su no interrumpida práctica has-
ta el día. Pero las dificultades que se presenta-
rían á la resolución de tan importante proble-
ma, son comunes á todas las reformasradicales,
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y es preciso, afrontarlas de una vez, entrando
de lleno, en el camino científico, para resolver el
problema electoral; por consiguiente, conviene
examinar los diferentes sistemas racionales, que
en materia de representación proporcional se
han ideado, para adoptar el que esté en confor-
midad con la verdad y la justicia.

Sistema del voto proporcional

El sistema ideado por Hare y Andrae, cono-
cido con el nombre de “sistema del voto propor-
cional,” establece una sola circunscripción en to-
do el país. Cada cindadano deposita una lista
con los nombres, en orden de preferencia, de los
candidatos que debenelegirse, contándose cada
lista en favor de un solo candidato. Realizadas
las elecciones, todos los votos válidos, se divi-
den por el número de representantes que deben
ser elegidos, resultando de esta división el cuo-
ciente electoral; practicado esto, se suman los
votos obtenidos por los candidatos que apare-
cen en primera línea, enlas listas; proclamándo-
se electo al que alcanzael cuociente electoral, y
se inutilizan las listas que han servido para su
elección. Si después de electo un candidato figu-
ra su nombre en otras listas, en primera línea,
se prescinde de él, contándose dichas listas en
favor del candidato que figure en segunda línea,
hasta que el segundo candidato alcance el cuo-
ciente electoral, y así, sucesivamente, hasta
completarel número de candidatos que debeele-
girse.
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Este sistema resuelve en teoría, el problema

de la representación proporcional, por estar ba-
sado en el principio del cuociente electoral, que
tomando en cuenta el número de electores, lo di-
vide por el número de representantes á elegir; de
modo quesi, por ejemplo, 10,000 electores deben
elegir 10 representantes y aquellos están dividi-
dos en dos bandos, uno de los cuales cuenta con
6,000 electores y el otro con 4,000, siendo el
cuociente electoral 1,000, tendríamos 6 repre-
sentantes para el primer grupo y 4 para el se-
gundo, lo que da un resultado proporcional; pe-
ro tiene el defecto de que al establecer la unidad
del colegio electoral, pone álos electores en la
necesidad de formar listas que contengan los
nombres;de todos los representantes que debe
clegirse en todoel país; lo cual no dará resulta-
dode práctica ventaja, por ser imposible, á
cada ciudadano, conocer ni siquiera de nombre,
un númerocrecido de personas, queá su concep-
to, reunanlas cualidades exigibles á un buen re-
presentante; y como consecuencia, se caería, Co-
mo dice Varela, “en el vicio tradicional de las
elecciones que se practican según el sistema co-
mún, que consiste en entregar el voto de cada
elector al capricho yá la voluntad de los jefes de
partido. Los electores estarían siempre, como
actualmente, obligados á someterse á la máses-
tricta disciplina, y la abolición de toda indepen-
dencia individual, en la elección de los candida-
tos, sería la condición indispensable del triunfo.
El éxito en la lucha electoral estaría en razón
inversa de la independencia de los electores, la
servidumbre sería el medio único de alcanzar la



-avictoria. Y entonces, ¿á quién representarían
los diputados? ¿quiénes elegirían los candida-
tos? Esnecesario confesarlo; siempre serían los
mismos: un pequeño número de hombres públi-
cos que son los jefes de los partidos en lucha.”

Comose vé, este sistema es contrario á la li-
bertad de loselectores y por lo tanto está en de-
sacuerdo con uno de los principales requisitos,
de una buena ley electoral.

Aubry-Vitet, cree remediar los defectos del
sistema anotado, proponiendo la formación de
circunscripciones bastante dilatadas, para que
cada conjunto electoral pueda contar en cada
unadeellas, con un número apreciable de adhe-
rentes, y bastante reducidas para que éstos, es-
tando en íntima relación, puedan armonizar sus
ideas, concurrir á las urnas con conocimiento de
causa yelegir en cada circunscripción, un núme-
ro determinado de representantes. El mismo
autor, poniéndose enel caso de que con su siste-
ma no resultasen elegidos todos los represen-
tantes, “por falta de inteligencia entre los elec-
tores, por una falsa evolución, por una diver-
gencia sobre uno ó dos candidatos, ó en fin, porla simple agrupación de ciertas tracciones míni-
mas de opinión,” propone el medio de subsanar
este inconveniente, realizando una segunda ope-
ración conel objeto de dar á las minorías, espar-
cidas por todoel territorio, la parte de repre-
sentación á que tengan derecho: las listas de
candidatos que no se hubiesen utilizado en una
circunscripción para la elección de un candidato,
después de hacer mención deellas en el acta del
escrutinio, serán enviadas á una comisión cen-
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tral reunida en la capital; esta comisión acapa-
rará todos los votos que en las diversas circuns-
cripciones territoriales no hayan llegado á dar
el cuociente electoral, y practicará un nuevo es-
crutinio con todas las listas, en la misma forma
que el practicado por los escrutadores de cir-
cunscripción; si después de verificado este segun-
do escrutinio, el número de candidatos que han
obtenido el cuociente electoral, no es suficiente
para completar la Cámara, se la completará
proclamando á los que hayan obtenido la ma-
yoría relativa de sufragios, fijando un número
de votos para esta elección.

Esta modificación al sistema de Hare, supri-
meel grave defecto que resulta de la circunscrip-
ción única, pero deja en pie, los otros vicios, ta-
les comolas dificultades que ofrece lo complica-
do de las operaciones que deben verificarse en el
escrutinio, los fraudes que pueden resultar de la
manera de verificarlo, y por último,que en ciertos
casos, habría que renunciar al sistema propor-
cionalista y acudir al de las simples mayorías,
para declarar electos á los candidatos que no
hubiesen obtenidoel cuociente electoral.

Sistema de los coeficientes
de preferencia

Este sistema planteado en Francia por Gi-
gón y en Alemania por Burnitz y Varrandrapp;
tienen como baseel cuociente electoral y divide
el país en varias circunscripciones, de manera
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que en cada una de ellas, se elija cierto número
de representantes, formando por cada elector,
listas que contengan, en orden de preferencia,
tantos nombres como representantes deben ser
elegidos. Depositadas en las urnas, las listas de
candidatos, se procede al escrutinio, teniendo en
cuenta que el nombre de un candidato que figu-
ra en una lista, en primer lugar, vale un voto,
el que está en segundo, medio voto, el que está
en tercer lugar vale un tercio de voto, y así suce-
sivamente, vá disminuyendo el valor de los vO-
tos en relación con el descenso en el orden de pre-
ferencia en las listas. Considerado de este modo
el valor de los votos, se declara electo al candi-
dato que obtengael cuociente electoral.

Enel sistema que examinamos, es necesario
que los partidos tengan una extricta disciplina,
de manera que todos sus adherentes voten por
una misma lista de candidatos, cuyos nombres
estén colocados en el mismo ordende preterencia.
Este sistema tiene pues el defecto ya anotadoaltratar del sistema de Hare, de poner la opinión
de los electoresal servicio de la designación de
candidatos hecha por los jefes de partido. Por
otra parte, una mayoría perfectamente discipli-
nada, puede, según este método, conseguir to-
das las representaciones. “Para ello bastará
hacerse la siguiente reflexión y obrar en confor-
midad con ella: como las fuerzas numéricas de
cada partido disminuyen en valor real á medida
que se aplican á cada candidato colocadoen las
listas en un grado inferior, para que aumenteel
valor de aquellas fuerzas, basta dividirlas en
tantos grupos cuantos sean los candidatos que
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se desee elegir, colocando sus nombresen laslis-
tas, en todos los grados de preferencia, de ma-
nera que cadafuno de ellos, venga á obtener un
número de votos mayor que la mayor cifra de
minoría” (1).

El voto uninominal

Walter Baily; ideó este sistema, que consiste
en dividir el país en varias cincunscripciones, en
cada unade las cuales se elige varios represen-
tantes. Cada ciudadano tiene derecho á votar
por un solo candidato, cuyo nombre haya sido
inscrito con anticipación á las elecciones, en un
cuadro de candidatos que la autoridad local de-
berá publicar; toda persona que figure en dicho
cuadro, presentará ante la autoridad una lista
de otros candidatos, en ordende preferencia, á
quienes se les concederá los votos sobrantes que
aquel obtenga en la elección. Una vez deposita-
dos los votos en las urnas, se deduceel cuociente
electoral dividiendo el número de votos porel
de representantes que correspondaná la circuns-
cripción, verificado lo cual, se procede á contar
los votos sufragados en favor decada cadidato,
y el que obtengael cuociente electoral, será de-
clarado electo; el sobrante de votos servirá pa-
ra proclamar electo al ciudadano que flgure en
primera línea, en la lista presentada por“el can-didato primitivo. Si un candidato, después de
reunir el cuociente electoral, tiene en su favor un

[1] Luis V. de Varela.—La Democracia Práctica.



- IE
exceso de votos igual á dos, tres, cuatro, etc.,
veces, el cuociente electoral, este exceso servirá
para la proclamación, en orden de preferencia,
de los candidatos que aquel inscribió en su lista.

Sistema es este, que resuelve el problema e-
lectoral de una manera proporcional y sencilla,
pero no reune los requisitos exigibles á una elec-
ción popular; por cuanto puede llegar el caso de
que el resultado de la elección sea impuesto por
la voluntad de uno ó dos candidatos prestigio-
sos que reunanla totalidad de sufragios.

Sistema del voto doble simultaneo
Formulado por Borely, este sistema, divide

el país en circunscripciones de bastante exten-
sión, con el objeto de elegir varios representan-
tes en cada una deellas. Los electores deben
formarsus votos en listas que contengan en or-
den de preferencia, los nombres de tantos candi-
datos, cuantos sean los que correspondan á la
circunscripción á que pertenecen y deberán, asi
mismo, señalardichas listas con un lema, pare
distinguir cada partido ó agrupación de electo-
res. El escrutinio se verifica según el procedi-
miento siguiente:

Se establece el cuociente electoral dividiendo
el número de votos por el de representantes á e-
legir, se saman las listas que llevan un mismo
lema y se divide el conjunto parcial delistas que
resulte de esta operación, por el cuociente elec-
toral, y este resultado será el número de repre.
sentantes que corresponda á cada agrupación,
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Fijado este número, se declara electos á los can-
didatos que hayan obtenido mayoría de votos
en los respectivos conjuntos de listas. Si resul-
tasen con igual número de votos mas candida-
tos que los que deben ser elegidos, se tomará en
cuenta el orden de preferencia en que aparezcan
en las listas para el acto de declararlos electos.

El ejemplo y la exposición que presenta el
autor de “La Libertad Política,” hará más
comprensible este sistema:

“Supongamos, dice, que 10,000 electores di-
vididos en dos partidos, A, con 6,000 adheren-
tes, y B, con 4,000, deben elegir 10 representan-
tes. Los 6,000 electores del partido A resuelven
adoptar este lema: “Libertad,” reservándose el
derecho de designar libremente los candidatos,
pues que este sistema no requiere que haya uni-
formidad en las listas á este respecto, y votan
así:
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“Votos del partido A”.

2,200 poresta lista 2.000 por estalista
Libertad Libertad

Cc M

EP

UA

UD

O

ZN

e

e
NN

eo



NE

E
AY

2 E

”— ==
1,800por esta lista

Libertad
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“Los 4,000 electores.,.. del partido B, adop-

tan para sus listas el lema “Progreso” y para
simplificar esta demostración supondré que vo-
tan todos por los mismos candidatos.

Votos del partido B.

Progreso
A

MO.

MN
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Dd
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“Verificadas así las elecciones, ce practica el

escrutinio general del modo siguiente: Se deter-
minaría en-primer lugar, el cuociente electoral,
dividiendo los 10,000 votos emitidos enla cir-
cunscripción porlos 10 representantes á elegir, y
esta operación daría porresultado 1,000;seclasi-
ficarían en seguida laslistas de candidatos según
sus respectivos lemas, y se tendrían 6,000 listas
del lema “Libertad” y 4,000 del lema “*Progre-
s0;” estas dos sumasse dividirían separadamen-
te por el cuociente electoral, y esta operación
hechacon las listas que llevan el lema “Liber-
tad” daría por resultado 6, y 4 la que se verifi-
cara con las que llevan el lema “Progreso”. De
esta manera, la comisión escrutadora establece-
ría que corresponden 6 representantes á los ciu-
dadanos que han votado porla lista “Libertad”
y 4 á los que han votado porla lista “Progre-
so”. Ahora, para saber cuales son los candida-
tos que se han de proclamar electos, se busca-
rían los 6 que en las listas que llevan el lema “Li-
bertad” han conseguido mayor número de vo-
tos. Esos candidatos serían C, D, K, L, M, y O.
Y en cuanto á los cuatro candidatos que debee-
Jegir el partido B, como todos sus adherentes
han votado uniformemente por una mismalista
y todos los candidatos han obtenido, en conse-
cuencia, un número igual de votos, se declara-
rían electos, los cuatro primeros de la lista, si-
guiendo en este caso el orden de preferencia,”

El mecanismo deeste sistema consultala li-
bertad de los electores, por cuanto cada ciuda-
dano puede dar su voto porla persona de sus
simpatías, llenando á la vez, el deseo de todo in-



dividuo de hacertriunfar al partido á que perte-
nece, por medio del lema que debe inscribir en su
voto, sin que se crea por esto, que es indispensa-
ble pertenecer á un partido político, para poder
hacer efectivo su derecho de sufragio, porque
siempre que exista un gruno de ciudadanos cu-
yo número alcance el cuociente electoral, pneden
ponerse de acuerdo, adoptar un lemayelegir unrepresentante.

Además, este sistema dá resultados estricta-
mente proporcionales, en el caso de que lacir-
cunscripción sealo suficientemente extensa, pa-
ra que enella puedan elegirse por lo menos “doce
representantes y también cuando el número de
ellos es divisible porel de electores, como lo ha-
ce notar el doctor D'Hont.

Varela, encuentra otro defecto á este siste-
ma, consistente en que la mayoría puede, frau-
dulentamente, obtener todas las representacio-
nes; bastándole para esto, inscribir en sus listas
el lema que haya adoptado la minoría. De este
modo todas las listas aparecerían con un mismo
lema, y quedarían electos los candidatos que ob-
tengan mayor número de votos, siendo éstos,
indudablemente, pertenecientes á la mayoría;
pero este defecto está subsanado con el medio
que propone Arechaga, quees el siguiente: «Dias
antes de verificarse, en cada período, las eleccio-
nes generales, cada conjunto de ciudadanos, que
adopte para su lista de candidatos un mismo le-
ma, deberá presentar á la autoridad local que
determine la ley, un estado general que con-
tenga:
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lo.—El lema adoptado para las listas de

candidatos.
20.—El nombre de cada uno de los ciudada-

nos de la circunscripción que forman el partido
político ó la agrupación electoral que ha adop-
tado el lema que se indica en el estado general.

30.—El número de la boleta de inscripción en
el Registro Cívico de dichos ciudadanos.

40—El departamento y sección en que está
domiciliado cada elector.»

(Si se presentaran dos ó más estados con un
mismo lema por distintas agrupaciones electo-
rales, la autoridad local encargadade recibirlos
citaría inmediatamente á las personas quese las
hubieran entregado, les haría conocer esa cir-
cunstancia y les ordenaría que sus respectivos
partidos modificaran los lemas adoptados, á fin
de que en cada estado general aparezca un lema
diferente.»

«Al verificarse el escrutinio, la comisión es-
crutadora tendría á la vista los estados genera-
les presentados por cada partido, confrontaría
con ellos todas las listas de candidatos deposi-
tadas en las urnas y anmularía los que llevaran
un lema distinto del que aparece en el estado ge-
neral en que figuran los nombres de los ciudada-
nos que han votado con ellos.»

Sistema del doctor D'Hont

El principio sobre que descansa el sistema
del doctor D'Hont, es el que resuelve de manerasatisfactoria el problema de la representación
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propor cional, y por creerlo de verdadera impor-
tancia, voy á trascribir integramente, las pala-
bras de este autor, siendo esta la mejor manera
de presentar la exposición y defensa de su sis-
tema.

Dice el doctor D'Hont: « La representación
proporcionales, pues, posible, según el método
de Hare, cuando los números que representan
las fuerzas respectivas de los partidos, multipli-
cados porel número de los candidatosá elegirse,
son divisibles por el número total de los electo-
res de todos los partidos, Pero no es posible,
cuando no existe esta divisibilidad.

« Más, como se ha observado con toda ver-
dad, este último caso es el más común, es el de
todos los dias. Lá hipótesis de la divisibilidad
perfecta, apenassi se presenta una vez en 1,000.
Podrá siempre decirse con razón que cifras aná-
logas á esta: 5,000 electores, divididos en dos
partidos, uno con tres mil y otro con dos mil
adherentes, y cinco representantes á elegir, son
cifras de fantasía.

« ¿Qué debe concluirse de estas observacio-
nes? La consecuencia es clara y formal. Siendo
imposible la aplicación rigurosa de la regla ma-
temática, á causa de la indivisibilidad de los
candidatos, es necesario moditicar hasta cierto
punto esa aplicación y renunciar á ese rigor ab-
soluto que lleva á lo absurdo, para no mantener
sino un rigor relativo, en armonía con la prácti-
ca y con la realidad.

« ¿Cuál será entonces la nueva regla á apli-
carse? ¿Cuál será el procedimiento práctico que
se aproxime más al principio matemático de la

+
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repartición? Las ideas de preferencia en favor
de la mayoría ejercen todavía tanto imperio so-
bre las inteligencias, que ha habido la tendencia
á introducirlas, por error, en la regla que busca-
mos en este momento. Dos listas, se ha dicho,
se disputan la elección de tres candidatos; la del
partido A con mil qumientos uno, las del parti-
do B, con mil cuatrocientos noventainueve.

« El cálculo de la representación proporcio-
nal da un candidatoal partido A, á quien le que-
da una fracción no representada de quinientos
uno milésimos. Y el mismocálculo da un candi-
dato al partido B, á quien le queda una fracción
no representada de cuatrocientos noventaimueve
milésimos.Luego se dice queel tercer candidato,
corresponde, en virtud del principio de la mayo-
ría, al partido A, cuya fracción no representada
es superior á la del partido B.

« Pero esta solución no es racional. Tome-
mosen efecto nuestra anterior hipótesis: 1,501
electores del partido A, 799 del partido B y 700
del partido C que deben elegir tres representan-
tes. El eálculo de la representación proporcional
da al partido A, un representante y una frac-
ción no representada. El mismo cálculo no
produce para cada unode los otros dos partidos
más que un cero, más una fracción no represen-

iv 799 700 5tada, respectivamente de 22%. y de 5%. Si los dos
representantes que faltan deben ser atribuídos
según el principio de la mayoría, corresponde-
rán, el primero al partido B., que tiene la mayorfracción no representada; el segundo al partido C,
pues lasfracciones no representadas de estos dos
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partidos son mayores que la del partido A, que
sólo se eleva á A Consecuencia: cada uno de
los tres partidos tendrá un representante.

« Mas este resultado está en contradicción
con las nociones más elementales de justicia. Co-
mo admitir, en efecto, que el partido C, cuyos
setecientos electores no forman ni la mitad del
número deelectores del partido A, es decir, de
mil quinientos uno, obtenga la misma represen-
tación que éste?

«No existe, evidentemente, verdadera propor-
ción, igualdad real en semejante sistema. El
principio de la mayoría, justo, cuando se trata
de la elección de un candidato que se lo disputan
dos partidos contrarios, debe ser rechazado, de
una manera categórica y absoluta, cuandose le
quiere aplicar, aunque sea indirectamente, en la
repartición exacta y proporcional de varios can-
didatos.

«¿Dónde encontrar entonces la solución del
problema? Como ya se ha visto, esla indivisi-
bilidad de los candidatos á repartir, lo que im-
pide generalmente la repartición matemática. Y
si tal es el obstáculo, nada es más fácil deevitar,
despreciando ciertas fracciones. El autor del
plano de una ciudad, ¿no debe hacer abstracción
de todos los detalles queno le permiten reprodu-
cir la pequeñez de la escala que emplea? Cuanto
más pequeña es ésta, más detalles tiene que omi-
tir; y, sin embargo, siempre conserva entre el
conjunto de las partes reproducidas una perfec-
ta proporción, ¿No sería posible seguir un pro-
cedimiento análogo en la repartición electoral?



o¿No podrían reducirse las cifras electorales, de
manera que la reducción respondiera perfecta-
mente al número de candidatos á elegir? Cree-
mos que esta operación no requiere más que un
momento de atención.

«Tomemos, por ejemplo, los números 90, 75
y 55. Si se dividen estos tres números por 15, se
obtienen 6, 5 y 3. Todo el mundo sabe que 6 es
á5yá3, lo que 90 esá 75 y á 45. La misma
proporción entre los primeros números que en-
tre los segundos. En otros términos, cuando se
divide varios números por un mismo divisor, los
cuocientes que se obtienen, están en la misma
proporción que los números divididos, luego la
la división de varios números por un mismo di-
visor, produce una reducción proporcional. ¿Que
más se necesita para resolver el problema?

«Tomemos el ejemplo de los tres mil electo-
res que deben elegir tres representantes, y que
están divididos en tres partidos: A, con 1501;
B, con 799 y C, con 700 adherentes; dividamos
los tres números por el mismo divisor 750; los
cuocientes que obtengamos serán proporciona-
les entre sí. Prescindiendo de las tracciones, con-
seguiremos el número 2 para el partido A,1 pa-
ra el partido B, y O para el partido C. Este re-
sultado es proporcional. En efecto, no es posi-
ble acordar un representante al partido C, pues
si se le diera 1, el partido B, que es más numero-
so debería también tener 1, y el partido A que
es de una importancia más que doble, podría re-
clamar 2, lo que daría 4 representantes. Pero
en nuestra hipótesis, sólo 3 representantes deben:
ser electos.



«Lógicamente, pues, y según todas las reglas
de la equidad, al partido B corresponde un re-
presentante, pues es mas que la mitad del parti-
do A, y á este partido corresponden 2, porque si
se miden los 3 con la misma escala de 750 elec-
tores por un candidato, este número se encuen-
tra comprendido dos veces en el número 1501 y
sólo una vez en el número 799.

«Siendo. pues, los dos partidos medidos con
la misma vara, ninguno de ellos puedeprotestar
contrael resultado de la representación.

«Por consiguiente, la justicia se encuentra
en la división de todasloscifras electorales por
el divisor que dé cuocientes cuya suma sea igual
al número de representantes á elegir.»

El sistema del voto doble simultáneo, en su
mecanismo, rodea al procedimiento electoral de
todas las garantías de legalidad, y sólo es defec-
tuoso en la manera de deducir el cuociente elec-
toral; porque dada la indivisibilidad de los camn-
didatos, sólo produce resultados verdaderamen-
te proporcionales, en el caso de que el número
de candidatos sea exactamente divisible por el
de electores; por otra parte, este sistema requic-
re la división del terr itorio, en circunseripciones
que tengan un número bastantecrecido de habi-
tantes, para que en cada una deellas se elija un
número de representantes relativamente grande;
pues en el sistema del cuociente electoral, la pro-
porcionalidad deja de realizarse á medida que
decrece el número de candidatos, y por consi-
guiente el de electores. Pero comoel sistema del
doctor D'Hont, remedia estos inconvenientes co-
mo ya lo hemos visto; en mi concepto se debe

ds
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implantar el sistema del voto doble simultáneo,
reemplazando el método de deducir la proporcio-
nalidad, que es el de Hare, por el del doctor D'
Hont.

Adoptando este método electoral en el Perú,
creo que se obtendránlos resultados apetesibles,
tomando como base de circunscripciónelectoral,
ia división política del territorio en departamen-
tos, como existe ahora, y realizando en conjun-
to las elecciones en cada uno deellos.

Desde luego, la reforma de la ley electoral,
ho debe concretarse al importante punto de dar
representación á Jas minorías, buscando el me-
dio, justo, de la proporcionalidad; debe también,
abordar otros puntos de no menosimportancia,
Y que constituyen elementos indispensables para
Ja eficacia del resultado, en la solución de tan
importante problema. Por lo tanto, no se puede
prescindir de estudiar los puntos relativos, á la
manera de constituir las Cámaras por medio de
la elección, esto es, con el voto directo ó con el
indirecto, y la renovación deellas parcial ó ínte-
egramente.

Si es verdad, que en un país democrático, el
modo de consagrar el principio sobre el cual fun-
da su soberanía, es la elección directa que permi-
te al pueblo elegir representantes que son la ge-
nuina expresión de la voluntad nacional; tam-
bién Jo es que para la formación del poder públi-
co, es necesario cierto tino de parte de los que
deban ejercitar el derecho de sufragio, que les
permita conocer las cualidades de los hombres y
establecer una selección cuyo resultado seala



a.incorporación, en las Cámares, de los ciudada-
nos preparados para la difícil obra de gobernar.

Felizmente, dada la constitución del poder
legislativo en dos Cámaras, se puede conciliar
el derecho democrático de Ja muchedumbre cuya
voluntades cambiable y violenta, con el prinei-
pio de mesura y buena dirección de los asuntos
públicos; haciendo que la Cámara joven, que por
su naturaleza, refleja los entusiasmos y pasiones
del pueblo, emane de la elección directa; y el Se-
nado, que debe ser un poder moderador, resulte
dela elección indirecta; formando para ello, por
medio del sistema proporcional, colegios electo:
rales constituídos de ciudadanos, que por su ins-
trucción, su posición social ó su fortuna, presten
garantías de acierto en sus designaciones; sien-
do á la vez la expresión de todos los intereses
nacionales; porque como dice un publicista: “Un
Poder legislativo compuesto de dos Cámaras,
procedente la una,de elección popular directa, y
la otra de elección indirecta, debe producir er un
pueblo culto la legislación más perfecta posible,
porque tiende á descubrir el talento legislativo
del Estado, así en sentido progresivo, como en
sentido conservador, y darle energía para obrar
con valor é independencia.”

La renovación integral de las Cámaras, es
indispensable en el sistema proporcional. Desde
luego, quepara que este se ponga en práctica,
es necesario que hayan, por lo menos, tres re-
presentantes á elegir en cada circunscripción;
por otra parte, con la renovación integral se e-
vitan las continuas conmociones, que consigo
trae la lucha electoral, y á mas, ella permite que



“a == Ke
E v

=- MD —

la opinión del país se manifieste de manera com-
pleta. ,

Esta es; señores, á mi manera de ver, la re-
forma que se debe introducir en nuestra ley elec-
toral. La modesta exposición, que someto al
examende vuestro ilustrado criterio, solicito la
miréis con benevolencia, tomando en cuenta sólo
el deseo de que se adopten medidas que convier-
tan en hechos de verdad y justicia,el ejercicio del
máspreciado derecho de los ciudadanos; evitan-
do, así, muchos males que aflijen al país.

Lima, 1911.

Ernesto J. Villanueva.
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